
 
 

 

 
 
 

NOTA Nº 16. 
 
 
     Concepción, 04 de ABRIL de 2025. 
 
 
 
SEÑOR PRESIDENTE 
 
 
   EL JUEZ PENAL DE GARANTIAS DEL TERCER TURNO 
DE ESTA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL, Abg. EDUARDO MANU EL 
AGÜERO BENITEZ, quien suscribe, tiene la honra dirigirse a V.E., a fin de dar 
cumplimiento al Circular N° 12/2021, emanada de la Presidencia de esta 
Circunscripción Judicial, informando que en el mes de marzo del año en curso, el 
Juez interino Abg. RENE DARIO MARIN RODRIGUEZ  se ha inhibido en el 
juicio caratulado: AÑO – 2022. Nº 33 – FOLIO: 66 – “JUAN ANTONIO 
ROMERO FERREIRA E IRMA GRACIELA MEDINA DE ROMERO S/  
CONVOCATORIA DE ACREEDORES”, de la Secretaria N° 6 de este Juzgado. 
   Sin otro particular, aprovecha la ocasión para saludarle 
atentamente. 
 
 
 
 
 
 
 
A.      S.     E. 
EL SEÑOR PRESIDENTE DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CONCEPCI ÓN 
MG. FAVIO ALBERTO CABAÑAS GOSSEN 
E.      S.     D. 
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